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RESUMEN 
  
Esta sistematización estuvo orientada a la prevención del maltrato infantil de los 

niños/as de 4 a 5 años de edad en el HIC “La Abejita”, con el fin de promover 

cambios psicosociales, debido a que esto afecta su desarrollo integral, su 

rendimiento académico es bajo y su actitud tiende a ser agresiva. 

 En el HIC “La Abejita”, se observó que los padres y cuidadores vulneran los 

derechos de la primera infancia, ya sea por desconocimiento, ancestro cultural o la 

poca atención que le prestan al desarrollo de los niños, quienes de manera directa 

expresaron ser objeto de maltrato  de sus padres o cuidadores. 

La propuesta se orientó a minimizar los casos de maltrato por medio de programas 

enfocados en la formación de las familias usuarias, enseñándoles las rutas de 

atención a las que puedan acudir cuando se presente un caso de vulneración, 

promoviendo la solidaridad entre las familias y cuidadores, la valoración 

interdisciplinaria del maltrato y el estudio de los derechos humanos  

 

.  
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INTRODUCCIÓN 

La violencia contra los niños/as afecta el desarrollo humano, causa daños 

cognitivos, de relacionamiento social y de sociabilidad de la población infantil, así 

como su estado emocional y autoestima. Los casos de maltrato infantil se han 

incrementado en Colombia1, en la actualidad se sancionan a las personas que 

violenten a los niños/as a través de la ley 1908 de 2006 que garantiza y establece 

normas sustantivas y procesales para la protección integral. El HIC “La Abejita” 

orienta su acción a minimizar los casos de maltrato por medio de programas 

enfocados en la formación de las familias usuarias, enseñándoles las rutas de 

atención a las que puedan acudir cuando se presente un caso de vulneración. 

 
En la práctica social cotidiana en Membrillal, las familias no observan el maltrato 

infantil como un problema, debido a que las conductas de maltrato han sido 

aceptadas culturalmente, así el castigo físico hace parte de la crianza.  Las pautas 

de crianza aprendidas de generación en generación lo reiteran, aun cuando las 

leyes en Colombia protegen a los niños/as un gran segmento de la población 

aprende a partir del castigo y la violencia y estas pautas las reproducirán en su vida 

adulta en distintos ámbitos sociales. 

 
En las indagaciones realizadas por el HIC “La Abejita” a través de la observación 

directa y de la historia social y familiar, se encontró que los padres y madres son los 

primeros adultos que vulneran los derechos niños/as de primera infancia mediante 

golpes, maltratos y tratos crueles, ya sea por desconocimiento, o porque  le prestan 

poca importancia al desarrollo del niño/a, por ello se inició este proceso de análisis 

que contiene temas vitales socializados por los padres de familia a fin de contribuir 

 
1 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF, reveló que entre enero y agosto 

de este año se han registrado 7.106 casos de maltrato infantil, lo que representa 29 casos diarios. 
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a la educación sin violencia, aun cuando esto podría considerarse ilusorio en el país 

que ha promovido históricamente la  violencia a partir del Estado y las instituciones, 

es necesario emprender acciones educativas que conlleven al disfrute de la primera 

infancia exenta de maltrato. 

 
El HIC “La Abejita” atiende a la población vulnerable de niveles bajos del SISBEN, 

población desplazada por la violencia, el Cabildo Indígena Zenú conformado por 

habitantes desplazados de sus territorios (San Andrés de Sotavento, Córdoba), 

indígenas Kankuamos de la Sierra Nevada de Santa Marta, hijos de madres cabeza 

de hogar, padres con discapacidad, desempleados y en general de muy bajos 

recursos económicos2. 

 
El maltrato a los niños/as sigue referenciándose en las comunidades3, 

presentándose en los últimos años casos de niños/as  brutalmente asesinados y/ o 

maltratados por sus cuidadores.                                                                                                                           

 

Ante estas evidencias, el Hogar infantil “La Abejita” del ICBF dirigido por la 

pedagoga: Lidis Rocha y un equipo interdisciplinario, diseñó la recepción de casos 

de maltrato para consolidar la línea de intervención social, la atención psicosocial 

de los casos e incidir en la baja de los mismos, a partir de la intervención con los 

padres y madres de los niños maltratados, que en general repiten el maltrato a otros 

coetáneos en el Hogar Infantil, y esta es la primera objetivación del maltrato que se 

tiene en cuenta a partir del Trabajo Social. El equipo interdisciplinario brinda  

atención oportuna e intervención en la reducción del maltrato infantil al interior de la 

 
2 HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA ABEJITA. Plan Operativo Atención Integral a la Primera 

Infancia. 2016, Membrillal. 

3 BASTA YA. CONEXIÓN CAPITAL. Preocupante cifra: cada hora son maltratados tres niños en 
Colombia. Más de 24.000 niños y niñas son maltratados cada año en el país, lo que corresponde a 
68 casos cada día.19 de marzo de 2019. [Consultada abril 10 de 2019] Disponible en internet: 
https://conexioncapital.co/preocupante-cifra-cada-hora-son-maltratados-tres-ninos-colombia/] 
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familia, el seguimiento al maltrato y al abuso sexual en los menores de edad, 

siguiendo las pautas del Código de la Infancia y Adolescencia, al respecto tenemos 

que: 

 
El Código de la Infancia y la Adolescencia en Colombia (Ley 1098 de 2006),  tipifica 

las  formas de daño: castigo, humillación y abuso físico o psicológico, así como el 

descuido y el trato negligente sobre el niño, la niña, el adolescente, aún desde la 

gestación4. 

 

Esta propuesta de sistematización ofrece elementos de reflexión de la intervención 

del trabajador social practicante en el tema de estudio: la intervención psicosocial 

para reducir a cero tolerancia las diversas formas de maltrato infantil en las familias 

de Membrillal.  

 

  

 
4 INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Dirección de Protección ICBF. 
[Consultado abril de 2019]. Disponible en internet: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/Descargas1/Prensa1/ColombiaSinMaltatoInfantil_180313.
pdf] 
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1. REFERENTES INSTITUCIONALES 

 

1.1 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA 
Misión La Universidad de Cartagena, como institución pública, mediante el 
cumplimiento de sus funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión, 
y su proceso de internacionalización, forma profesional competentes en distintas 
áreas del conocimiento, con fundamentación científica, humanística, ética, cultural 
y axiológica. Esto les permite ejercer una ciudadanía responsable, contribuir con la 
transformación social, y liderar procesos de desarrollo empresarial, ambiental y 
cultural en los contextos de su acción institucional. 

 

Visión En 2027, la Universidad de Cartagena continuará consolidándose como una 
de las más importantes instituciones de educación superior del país, y con una 
amplia proyección internacional; para ello, trabaja en el mejoramiento continuo de 
sus procesos académicos, investigativos, administrativos, financieros, de 
proyección social, desarrollo tecnológico, internacionalización; con una clara 
vinculación al desarrollo social, político, cultural, ambiental y económico de 

Cartagena, Bolívar, la región Caribe y Colombia5. 

 
1.1.1 Facultad de Ciencias Sociales y Educación. 

Misión Formar integralmente profesionales, a nivel de pregrado, en Trabajo Social y 
Comunicación Social, para la generación de conocimiento e interpretación de la 
realidad tendiente a promover acciones hacia una sociedad más solidaria, justa, 
humana y pacífica. De igual manera, desarrollar procesos de formación continua y 
posgraduada en áreas de las Ciencias Sociales y de la Educación posibilitando la 
transformación socio-política y educativa, en la localidad, la región y el país, 
fundamentándose en una gestión participativa y en la articulación de la investigación, 
la docencia y la proyección social. 

 

Visión La Facultad de Ciencias Sociales y Educación será reconocida, en el año 
2020, como la Unidad Académica que, generando conocimiento e interpretando la 
realidad social, lidera académicamente los procesos de formación de profesionales 
en Ciencias Sociales y Educación, a nivel de pregrado y postgrado, y por sus aportes 
a la transformación socio-política y educativa de la región Caribe colombiana y del 
país, mediante la investigación, como eje articulador, una docencia de excelencia, la 

 
5 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. Facultad de Ciencias Sociales y Educación. [Consultado 9 de 

noviembre de 2017]. Disponible en internet: http://www.unicartagena.edu.co.component/k2/item/86-
vision-mision 
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responsabilidad social de la proyección, soportados en una cultura organizacional 
para su gestión6. 

 
1.1.2 Programa de Trabajo Social.  

Misión La formación de Trabajadores (as) Sociales con alta calidad profesional, 
capaces de intervenir de manera responsable y creativa en espacios y proyectos de 
interacción social en la localidad, la región y el país, en razón de su sólida 
fundamentación epistemológica, ética, política, teórica y metodológica, a partir de 
procesos académicos flexibles, investigativos, de docencia problematizadora, de 
proyección social y compromiso con el desarrollo humano integral. 

 

Visión El programa de Trabajo Social se propone mantenerse hacia el año 2020 
como el programa Líder en la formación de Trabajadores (as) Sociales en la región 
del Caribe colombiano y ser reconocido en Colombia y América Latina por el 
desempeño profesional de sus egresados, la solidez de la labor investigativa, la 
pertinencia de su proyección en el contexto, la calidad y compromiso de su cuerpo 
docente y la idoneidad como órgano consultor de entidades estatales y no 
gubernamentales en la formulación de políticas y planes de desarrollo social.7 

 

1.2 HOGAR INFANTIL COMUNITARIO “LA ABEJITA” 

 
El Hogar Infantil se inscribe en la política “de cero a siempre”, de la mano del ICBF, 
crea como el conjunto de acciones planificadas dirigidas a promover y garantizar 
el desarrollo infantil de las niñas y niños desde su gestación hasta cumplir los seis 
años. Esto nos orienta a la prestación de un servicio integral, que atiende a las 
necesidades de los niños para el desarrollo intelectual, cognitivo, físico, donde se 
les permita a  estos y estas potenciar sus capacidades y adquirir competencias 
que favorezca al crecimiento y desarrollo donde se les estimule al dialogo, 
expresen lo que quieren y desean aprender8. 

 
Misión. Somos una entidad sin ánimo de lucro que brindar el servicio social 
“Atención Integral a la Primera Infancia”, promoviendo el buen trato, los valores y 
garantizando el cumplimiento de sus derechos siendo inclusivos y con un enfoque 
diferencial, mediante la articulación con la familia, la comunidad, el estado y los 
diferentes actores de la sociedad que garantizan los derechos de la primera infancia. 
 

 
6 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. Facultad de Ciencias Sociales y Educación. [Consultado 9 de 
noviembre de 2017]. Disponible en internet: http://www.unicartagena.edu.co/index.php/programa-
trabajosocial#.VW3MuU1FBMs. 
7 UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. Programa de Trabajo Social. [Consultado 9 de noviembre de 
2017]. Disponible en internet: http://www.unicartagena.edu.co/index.php/programa-
trabajosocial#.VW3MuU1FBMs. 
8 HIC LA ABEJITA. Op. cit. 
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Visión. En el 2020 ser reconocida como una institución líder y eficaz en atención 
integral a la primera infancia, basada en valores y principios, que permitan garantizar 
los derechos a partir de un trabajo en equipo, contando con una infraestructura 
óptima un personal cualificado, la participación de las familias y la comunidad, 
haciendo incidencia con entidades gubernamentales y no gubernamentales, 
nacionales e internacionales9. 

 

1.2.1 Principios y valores institucionales. El hogar infantil “La Abejita” tiene como 

fines la formación de los niños y niñas en sociedad define unos principios inherentes 

a estas: 

● LIBERTAD 

Es el principio de la autonomía, decisiones y proyecciones que todo individuo 

debe poseer en consideración del desarrollo institucional. 

● COMUNICACIÓN 

Se presenta como el medio de la socialización y al desarrollo del lenguaje del 

hombre. 

● RESPETO 

Se manifiesta en el reconocimiento y auto reconocimiento en el otro. 

● CONTEXTUALIZACIÓN 

Es el principio que indica el sentido de pertenencia por nuestra historia, cultura 

y el medio donde nos desenvolvemos. 

● DEMOCRACIA 

Es el principio social que es fundamentado en la participación de la toma de 

decisiones. En la escuela se tomaría como herramienta que facilita la decisión 

en conjunto y a la formación de un ciudadano soberano. 

Cabe anotar, que este programa cuenta con varios componentes que de manera 

integral, contribuyen al mejoramiento de la calidad de vida de las familias usuarias, 

 
9 HIC LA ABEJITA. Op. cit. 
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en especial la de niños y niñas. A continuación, se describen algunas de las 

funciones del componente, iniciándose con: 

 
1.2.2 Componente atención psicosocial: familia, comunidad y redes sociales. 

Comprende todo el acompañamiento a las familias usuarias de la HIC desde las 

siguientes variables: 

✓ Registro civil 

✓ Caracterización de las familias 

✓ Formación para familias 

✓ Servicios institucionales de derecho 

✓ Activación de las rutas ante amenaza o vulneración de derechos 

✓ Coordinación interinstitucional 

✓ Pacto o manual de convivencia 

✓ Orientación a las familias para el acceso a la educación formal 

✓ Promoción de la participación y el control social alrededor del servicio 

Tiene como fin orientar y acompañar a las familias en temas de convivencia y pautas 

de crianza y buen trato, es por ello que se realizan las escuelas de familias teniendo 

en cuenta algunas temáticas propuestas por ICBF y otras las cuales hacen parte 

del plan de acción de acuerdo a los resultados del diagnóstico situacional. Por otra 

parte, se realizan visitas domiciliarias en especial aquellos niños y niñas que podrían 

estar en riesgo y para observar y conocer más de cerca las dinámicas familiares y 

comunitarias.  

Lo descrito anteriormente se fortalece o se complementa con mediaciones 

familiares las cuales surgen de la activación de la ruta desde el aula de clase de 

acuerdo a las observaciones realizadas por las agentes educativas y auxiliares. 
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1.2.3 Componente de nutrición y salud. La nutrición y alimentación es un pilar 

importante para el ser humano, por lo tanto, aquí en el Hogar es de gran importancia 

que estos componentes permitan que los niños se mantengan bien alimentados y 

sanos, debe ser equilibrada, suficiente y adecuada, que no permita que se 

presenten síntomas de desnutrición. Para cumplir con esta labor se establece el 

componente de nutrición de la modalidad institucional a la cual pertenece el hogar, 

incluye tres aspectos principales que son: Servicio de Alimentación, Seguimiento 

Nutricional y Educación Nutricional. 

 

Dentro de sus actividades se mencionan: 

✓ Tomar medidas de peso y talla 

✓ Informar a los padres de familia el estado nutricional de los niños y niñas 

✓ Entregar listado de los niños con problemas de mal nutrición a la Secretaria de Salud 
Distrital y a las respectivas EPS y copia al ICBF 

✓ Visitar a los padres de familia con problemas de mal nutrición. Aquí se realiza un 
trabajo en conjunto con la profesional Psicosocial. 

✓ Gestionar con el DADIS jornadas desparasitación. 

✓ Realizar actividades físicas que promuevan el bienestar y la salud física de los niños 
y niñas 

✓ Realizar campañas odontológicas y visuales en articulación con las diferentes 
EPS10. 

  

 
10HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA ABEJITA. Op. cit. 
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1.3 CARACTERIZACIÓN DE LA VEREDA MEMBRILLAL 

 
Membrillal es una vereda de diversas culturas y etnias: nativos, indígenas, afro, 

chocoanos, antioqueños, palenqueros. Muchas de las personas descritas, 

provienen de otros departamentos, víctimas del conflicto armado y desplazamiento 

forzoso, llegaron huyendo de la violencia sociopolítica en busca de un lugar vivible 

de tranquilidad que les permitiera equilibrio en sus vidas. 

 
1.3.1 Ubicación.  

Membrillal se encuentra registrada en el Distrito de Cartagena, la vereda No.4 del 
corregimiento de Pasacaballos, pertenece a la Localidad N°3 Industrial de la Bahía 
de Cartagena de Indias, situada al lado de la Zona Industrial de Mamonal, con un 
censo poblacional 998 viviendas, donde residen 3.221 habitantes, en los que se 
encuentran incluidos el Cabildo Indígena Zenú ubicado a un kilómetro de distancia 
del centro poblado de Membrillal. Al igual que otras familias habitan las fincas y 
parcelas aledañas, a metros y  kilómetro de distancia de los límites (censo 
comunitario 2011 y actualización 2013)11.  

 

Figura 1. Vista panorámica de Membrillal 
 

  

 

 

 

Fuente: PIAO 2017 

1.3.2 Antecedentes Históricos de Membrillal.  

Membrillal fue apropiado por un grupo de campesinos inmigrantes de los 
corregimientos de Pasacaballo, Turbana y Turbaco en el año 1945, encallado en 
la Hacienda La Montaña, descubierta por estas personas quienes le dieron el 
nombre Membrillal por ser el árbol que predominaba en estas montañas.  
Membrillal  se caracteriza desde su fundación por contar con personas 
emprendedoras y con espíritu de liderazgo,  a pesar de la poca educación que 

 
11 Ibid. 
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tenían los líderes de la época  observaran  la necesidad de la educación de los 
niños, niñas y jóvenes y se dieron a la tarea de emprender un viaje a la ciudad en 
busca de ayuda para garantizar sus derechos. Primero, los líderes de la época 
consiguieron que varios campesinos donaran tierras para construir los sitios 
comunitarios e instituciones educativas  y gracias también a la gestión de esos 
líderes se consiguió que llegara a la comunidad una monja austriaca llamada 
Hermana Elfride Jacgensberger12, la cual es Franciscana y misionera,  con la 
ayuda de la gestión de ella se logró construir la escuela, el Hogar Infantil, la Iglesia, 
el Cementerio, el Puesto de Salud y un Bohío de Palma el cual era el sitio para las 
reuniones comunitarias13. 

 
La Hermana Elfride organizó la comunidad en sectores y gestionó ayudas y alianzas 

con el Estado y las empresas cercanas que decidieron aportar a la educación de 

niños, niñas y jóvenes de la vereda, con los recursos adquiridos se hizo la 

construcción de las infraestructuras de las instituciones educativas que más tarde 

fueron registradas como públicas. 

 
El Estado por medio de Leyes y parámetros organizó estas instituciones, le otorgó 

responsabilidades, finalidades, metodologías de trabajo, normas y legalidades que 

la institución debía tener en cuenta. En ese momento el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar asumió el control y determinó las funciones del Hogar Infantil 

Comunitario “La Abejita”14. 

1.3.3 Contexto. En la vereda de Membrillal existen múltiples problemáticas sociales 

que afectan a la comunidad, olvidada no solamente por el Distrito, también por el 

Estado, no cuenta con la mayoría de servicio públicos que garanticen la calidad de 

vida y el mejoramiento de un ambiente sano. Los servicios públicos domiciliarios 

con los que cuentan los habitantes del sector no están en óptimas condiciones, sin 

sistema de alcantarillado, están conectados a pozos sépticos, y otros utilizan los 

 
12 JACGENSBERGER, Elfride. Hermana Misionera Austriaca, 1945. Citada por BARANDICA, 
Daniela. Imaginarios socioculturales de planificación familiar y práctica de métodos anticonceptivos 
de las madres usuarias del hogar infantil “La Abejita” de Membrillal. Proyecto de intervención de 
pregrado Trabajo Social. Cartagena de Indias, 2015, pág. 25 [Consultado 10 de abril de 2019]. 
Disponible en internet: http://repositorio.unicartagena.edu.co/handle/11227/2614. 
13 HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA ABEJITA. Op. cit. 
14 BARANDICA, Daniela. Op. cit. 
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“voladitos” o “envueltos” de desechos tóxicos en papel de bolsa o periódico, lo que 

podría estar generando problemas de insalubridad y riesgos físicos por 

deslizamiento de tierra a la hora de cavar para la construcción de las pozas o 

letrinas. 

 
Es evidente el mal manejo de las basuras y desechos sólidos por parte de los 

habitantes, los malos hábitos y la falta de compromiso y sentido de pertenencia con 

el medio ambiente; existe un camión recolector de basura sin embargo los 

habitantes prefieren tirarla a terrenos baldíos, enterrarla o, lo que es más grave 

quemarla ocasionando contaminación al aire. 

 
Las viviendas, en su gran mayoría en Membrillal se encuentran en mal estado, 

construidas en tablas o estibas, afectan la integridad físico-social y mental de los 

niños, niñas y la familia.  En cuanto el tema de salud, los habitantes no cuentan con 

un puesto de salud para atender cualquier emergencia; por ello deben acudir al 

puesto de salud que está situado en el sector de Arroz Barato, cabe anotar que el 

desplazamiento hasta allí se convierte en un proceso caótico por el difícil acceso, 

puesto que las vías están deterioradas y que el transporte público circula hasta 

determinada hora. 

 
La vereda de Membrillal tiene 367 niños y niñas en la edad de cero a cinco años e 

inscritos al programa de atención integral a la primera infancia, usuarios del HIC se 

encuentran 170 en edades de 2 a 4 años 11 meses; 120 NN se encuentran en el 

grado de transición en la IESFA sede Membrillal y 5 en otras instituciones de la 

ciudad; 46 NN en edades de 0 a 1 año 10 meses y 63 NN quedaron por fuera del 

programa. 

 
El HIC cuenta con un excelente equipo de trabajo (17) funcionarios donde todos 

están capacitados y dotados de los elementos necesarios para cumplir con sus 

funciones, quienes responden por la parte administrativa y técnica del Hogar, 
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distribuidos por cargos así: un profesional en el área de atención psicosocial, una 

profesional nutricionista, cinco pedagogas en primera infancia capacitadas para 

desarrollar su labor, dos pedagogas en primera infancia auxiliares, dos empleadas 

para el servicio de alimentación, dos empleadas en el servicio general y dos 

empleados del servicio general de celaduría15. 

 
Por otro lado, el HIC cuenta con una escuela de padres usuarios, la cual se creó en 

el 2008 con la llegada de la profesional en el área de atención psicosocial Enevis 

Llerena Coneo. 

  

 
15 HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA ABEJITA. Op. cit.  
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2. PROPUESTA DE SISTEMATIZACIÓN 
 

2.1 JUSTIFICACIÓN 

El Hogar Infantil Comunitario “La Abejita” es el primer contacto de los niños/as de 

Mermbrillal con actividades lúdicas y educativas, en particular, con la inducción a la 

educación formal que tendrán a lo largo de la infancia, adolescencia y vida adulta. 

La institución tiene un rol fundamental en la vida de los niños/as, es el primer lugar 

en el que aprenden acerca de los derechos existentes para proteger la infancia, 

identifican el maltrato, aun cuando desconocen que son sujetos de derechos, a 

pesar de que los derechos en la infancia son un tema relativamente reciente en los 

estudios sociales y en las políticas como tal; reconociendo el papel del Hogar en la 

temática, porque es una institución líder en garantizar los derechos de la primera 

infancia.  

 

Es una costumbre generalizada aplicar castigos violentos a los cuerpos de los 

niños/as, entendidos como formas para corregir una conducta inapropiada o en 

general desahogar la ira de un adulto hacia un niño/a. Dichas conductas se han 

convertido en casos de estudio del maltrato infantil conllevando a realizar un 

seguimiento pormenorizado de la historia social de la familia para establecer las 

normas del buen trato y asimismo revisar los actos violentos que afectan el 

desarrollo integral.  

Investigar sobre el maltrato infantil en el HIC “La Abejita” se convirtió en el propósito 

de esta sistematización, las fuentes principales de información fueron las historias 

sociales realizadas diariamente a partir de la metodología de intervención del 

trabajador social, en estas se identificaron las conductas de los cuidadores que 

ejercen violencia contra los niños/as, los riesgos físicos y psicológicos que enfrenta 

la población infantil debido a castigos físicos y verbales a que los docentes remite a 

la atención psicosocial. Por ello, se considera importante promover la cooperación 
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interinstitucional que le dará sentido a todas las acciones educativas dirigidas a los 

padres y madres usuarios de la entidad, de igual forma a estudiantes y docentes, 

para disminuir al máximo los casos de maltrato infantil. Así mismo, se buscó 

fortalecer el buen trato entre los niños/as, padres de familia, talento humano del HIC 

para robustecer los valores y ponerlos en práctica.  

 

2.2 OBJETO DE LA SISTEMATIZACIÓN 

 
Esta propuesta de sistematización se orientó a la prevención del maltrato infantil 

entre los niños/as de 4 a 5 años del Hogar infantil “La Abejita” de Membrillal, con el 

fin de promover cambios psicosociales relacionados con las pautas de crianza en 

las que aún se observa el maltrato y casos de abuso de padres, madres y/o 

cuidadores. La historia social elaborada por la Trabajadora Social fue la fuente inicial 

de acopio de información, asimismo la sistematización de las variables 

socioculturales que intervinieron en los casos de violencia y maltrato a los niños/as. 

 

2.3 OBJETIVOS 
 

2.3.1 Objetivo general. 
● Estudiar el maltrato infantil entre los niños/as de 4 a 5 años del Jardín infantil “La 

Abejita” con el fin de desestimular prácticas sociales que incitan el maltrato físico 

y verbal como sistema de corrección. 

2.3.2 Objetivos específicos 
● Promover acciones que contribuyan a la comunicación intergeneracional para el 

fomento de la cultura de respeto entre los padres y madres de los niños/as del 

HIC “La Abejita”. 

● Identificar los factores sociales y culturales que estimulan el maltrato de los 

padres y madres a los niños/as en Membrillal, Cartagena. 
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● Sensibilizar a las familias sobre la vulneración de los derechos de los niños y 

promover las acciones del sistema de ICBF mediante recursos de pedagogía 

social en la primera infancia. 

● Promover el buen trato de los niños/as entre los padres y madres del HIC “La 

Abejita” y las buenas prácticas de crianza para eliminar los tratos inhumanos a 

la población infantil.  

.  
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 3. REFERENTES 

 

3.1 REFERENTES TEÓRICOS 

 
La violencia es un fenómeno que ha experimentado el país en la Colonia, el siglo 

XIX, pasando por la vida Republicana y la consolidación del Estado-Nacional, es un 

hecho de impacto psicosocial que causa daños significativos a las personas, deja 

lesiones físicas y psicológicas, difíciles de superar. La violencia intrafamiliar es una 

forma de violencia que transcurre dentro de los hogares, puede ser de tipo físico, 

psicológico y sexual, siendo estas las más comunes, cuya intención final es dañar 

o someter a alguien para su conveniencia, provocando lesiones morales, 

emocionales y físicas, son generadores de graves problemas y trastornos 

psicológicos. Entre los tipos de violencia, se encuentran:  

• Violencia física  

• Violencia sexual  

• Violencia psicológica  

La violencia intrafamiliar es uno de los hechos más frecuentes relacionados con el 

maltrato infantil, debido a que son fenómenos sociales que van de la mano y que 

han tenido una gran aceptación en nuestra cultura, el Estado ha creado leyes para 

controlar estas conductas. 

Con el paso de los años, el maltrato infantil se ha resignificado de muchas formas 
por los debates generados sobre el tema.  

En la antigüedad era aceptado ejercer acciones violentas sobre niños, mujeres y 
esclavos, y no era considerado un problema social, pero gracias a los hallazgos de 
diferentes científicos sociales, se ha demostrado cómo la violencia afecta la 
funcionalidad de los individuos y de la sociedad. A pesar de los múltiples estudios 
en el área, es un fenómeno social que no ha podido ser controlado, lo cual ha 
permitido enmarcarlo como un problema de salud pública. 
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UNICEF; Agencia de las Naciones Unidas para el cumplimiento de los derechos de 
los niños, cada año publica un informe titulado Estado Mundial de la Infancia donde 
habla de temas importantes relacionados con la primera infancia, en este caso 
realizo un recorrido sobre la historia de los derechos de los niños a partir de 1924 
cuando en Ginebra la Liga de las Naciones aprobó la Declaración de Ginebra sobre 
los Derechos del Niño, para, posteriormente, el 20 de noviembre de 1989 aprobar 
la Convención de los Derechos del Niño16. 

 
La década de los años ochenta, de 1985 a 1996 fue un momento decisivo en 

Colombia para la protección de los niños/as, debido que se realizaron acciones para 

mejorar la situación de vulneración.  

Se aprobó el Código del Menor, se firmó la Convención Internacional de los Derechos 
del Niño y, en los últimos años, se comenzó a trabajar en un cambio de actitud frente 
a la atención a los niños: ahora ellos deben ser atendidos en cualquier momento y 
deben tener los cuidados que necesitan, aunque no estén en situación de riesgo o no 
hayan cometido una infracción. 

Eso es lo que se conoce como protección integral, la cual se está consignando en la 
reforma del Código del Menor, que se lleva a cabo por estos días. Antes esta norma 
señalaba una doctrina de atención solo en situación irregular. 

El Hospital de la Misericordia, de Bogotá, fue el lugar donde se inició el trabajo de ayuda 
hacia los niños colombianos. Después se crearon redes de prevención del maltrato, 
que ahora se llaman redes del buen trato, impulsadas por la Secretaría de Salud de 

Antioquia17. 

 

  

 
16 LAWRENCE, 2004 citado por ALFONSO QUIÑONES, Pamela Andrea. Prevención del Maltrato 

Infantil: situación de la política pública en Bogotá. Pontificia Universidad Javeriana, 2016, pág. 3 

[Consultado agosto de 2018]. Disponible en internet: 

https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/21042/AlfonsoQuinonesPamelaAndrea2

016.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

17 CÓMO ESTÁ EL MALTRATO INFANTIL EN COLOMBIA -14 de septiembre de 1997. [Consultado 

en agosto de 2018] Disponible en internet: http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-

648210 
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3.2 REFERENTES LEGALES  

Las múltiples situaciones que han afectado la integralidad de los niños durante años, 

han exigido que estamentos gubernamentales planteen leyes que garanticen la 

protección y bienestar de éste en los diferentes ambientes. Por esta razón resulta 

pertinente puntualizar los lineamientos legales existentes que favorecen y 

promueven la calidad de vida en la población infantil18. 

 

3.2.1 Declaración universal de los derechos del niño. El 20 de noviembre de 

1959, la Organización de las Naciones Unidas (ONU) realizó una convención con el 

fin de establecer una serie de medidas que constituyeran el marco fundamental, a 

partir del cual los gobiernos desarrollen políticas para brindar, garantizar, proteger 

y asistir a los niños durante su pleno desarrollo en ambientes caracterizados por el 

amor, la felicidad y la comprensión19. 

 
De acuerdo con lo anterior, el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 

(UNICEF), proclama tres elementos esenciales: 

◆ La familia como núcleo fundamental de la sociedad debe recibir el apoyo y la 

protección del Estado, teniendo en cuenta que de ella depende el pleno desarrollo 
de cada uno de sus miembros. 

◆ El niño por su falta de madurez física y mental, necesita protección y cuidado 

especial antes y después de su nacimiento. 

◆ Todo abuso y maltrato infantil es considerado una violación generalizada y directa 

de los derechos del niño20. 
 

 
18  GARNICA TORRES, Karen; GOMEZ CHINCHILLA, Diana Dominga; JIMENEZ DÍAZ, Claudia 
Patricia y LÓPEZ CASTAÑEDA, Paola Milena. Incidencia de maltrato infantil en el desarrollo 
socioafectivo de los niños de 4-7 años de la UPZ de San Cristóbal Norte. Proyecto de grado 
Licenciatura en Educación Preescolar. 2007, pág:.20. [Consultado marzo de 2018] Disponible en 
internet: http://biblioteca.usbbog.edu.co:8080/Biblioteca/BDigital/39185.pdf 
19 DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 1959. [Consultado 20 de abril de 2019]. 
Disponible en internet: https://www.humanium.org/es/declaracion-1959/ 
20 FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF). [Consultada 25 de abril 
de 2019]. Disponible en internet: https://www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/unicef-fondo-de-las-
naciones-unidas-para-la-infancia/ 
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Así mismo esta convención, a través de los diferentes artículos, resalta que las 

naciones deben adoptar las medidas legislativas, administrativas, sociales y 

educativas para proteger a los niños de malos tratos, formas de perjuicio, 

explotación y abuso por parte de sus padres o cuidadores. 

 

3.2.2 Constitución Política de Colombia. Toda acción, deber, obligación y 

derecho de los colombianos se orienta en conformidad a las normas establecidas 

en la Constitución Política de Colombia, con el propósito de reconocer, garantizar y 

promover entre sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la 

igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, 

democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo. 

 

La Constitución reconoce en la niñez derechos fundamentales  (Arts. 42,  44 y 63): 
la integridad física y moral, la salud, la seguridad social, la alimentación  
equilibrada, tener una familia sin ser separado de ella, el cuidado, el amor, la 
educación, la recreación y libre expresión de su opinión garantizando  su  
protección contra toda forma de abandono, violencia física y moral, secuestro, 
venta, abuso sexual, explotación laboral o económica y trabajos riesgosos que 

afecten su desarrollo armónico e integral21. 
 

3.2.3 Código de familia. El Código Penal plantea, en el apartado sobre el código 

de la familia:  

Las sanciones aplicadas en situaciones de riesgo que atentan contra la integridad de los 
miembros de una familia, especialmente menores de edad. En el Código se reconocen una 
serie de delitos que se deben tener en cuenta como: lesiones físicas que obstaculicen el 
desempeño cotidiano, perturbación funcional o pérdida de un miembro, perturbación 
psíquica, abandono, tortura, restricción de la libertad física, maltrato infantil, mendicidad y 
tráfico de menores, inasistencia alimentaria e incesto. 
 
Por lo anterior, en el Código se estipulan una serie de penas que varían según la intensidad 
o gravedad de la situación, las cuales oscilan entre 1 a 8 años de   prisión y/o multas 
equivalentes desde los 5 hasta 100 salarios mínimos legales vigentes22. 

 

 
21 COLOMBIA. Constitución Política de 1991. Arts. 42, 44 y 63.  
22 COLOMBIA. Código de familia. Ley 599 de 2000 (julio 24). Diario Oficial No. 44.097 de 24 de julio 
del 2000 [Consultado abril de 2018]. Disponible en internet: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html 
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3.2.4 Código del menor. Este compendio legislativo se estructura bajo los 

dictámenes de la Constitución Política de Colombia, estipulando los derechos 

fundamentales del menor que aseguren su protección en situaciones adversas, las 

consecuencias que conlleva en su desarrollo, posibles soluciones y medidas de 

protección inmediata. 

 
Dentro de los tópicos más relevantes con relación al presente objeto de estudio, se 

encuentra el título segundo:  

 

Del Menor abandonado o en peligro físico o moral” (Arts. 31 hasta 128), en el que 
se destacan situaciones específicas de maltrato como: incumplimiento de los 
deberes por parte de los padres, maltrato físico y mental, abuso sexual, entre otros; 
sobre las cuales toda persona o institución que tenga conocimiento de las mismas, 
estará obligada a informar a las autoridades competentes, quienes tomarán las 
medidas de protección necesarias. 
 
El título tercero, denominado “Del menor que carece de la atención suficiente para 
la satisfacción de sus necesidades básicas” (Arts. 129 -159), hace referencia a la 
carencia de cuidados afectivos y materiales necesarios para el pleno desarrollo del 
niño, cuando los cuidadores o padres se los nieguen o los brinden de manera 
insuficiente, como en casos de separación e incumplimiento con las obligaciones 
estipuladas. De acuerdo con la situación de peligro que presenta el niño, el Estado 

deberá adoptar medidas de protección23. 
 

3.2.5 Ley de Infancia y Adolescencia24. El 17 de agosto de 2005 se aprobó la Ley 

de Infancia y Adolescencia, que tiene como eje principal la ratificación de leyes que 

garantizan el pleno desarrollo de los niños y adolescentes en ambientes sanos, 

dentro y fuera del núcleo familiar. En este sentido, es obligación del Estado, la 

sociedad y la familia ofrecer atención, cuidado y protección a la comunidad infantil. 

Se penaliza, asimismo, a la(s) persona(s) que causen lesiones físicas o psicológicas 

no culposas a los mismos. 

 

 
23 COLOMBIA. Código del menor. Arts. 31 a 128 y 129 a 159. [Consultado abril de 2018]. Disponible 
en internet: http://corimar.edu.co/fuentes/documentos/codigo_del_Menor.pdf 
24 COLOMBIA. Ley 1098 de 2006 (noviembre 8), por la cual se expide el Código de la Infancia y la 
Adolescencia. Ley de infancia y adolescencia. [Consultada en abril de 2018]. Disponible en internet:  
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1804_2016.htm 
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Igualmente, esta Ley reconoce el interés superior del niño, la prevalencia de los 

derechos y su protección integral, acorde a los parámetros establecidos por la 

Constitución Política de Colombia, el Código del Menor y demás estamentos 

nacionales e internacionales. 

 

3.2.6 Política Pública de Primera Infancia25. La Política Pública de Primera 

Infancia surge dada la necesidad de evaluar y plantear nuevos programas 

encaminados al mejoramiento de las problemáticas que afectan la calidad de vida 

de la población infantil (pobreza, violencia, desplazamiento y explotación infantil), 

bajo el reconocimiento de esta etapa como la más importante en el desarrollo del 

ser humano. Para ello, 19 organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, 

universidades, centros de investigación y el Sistema de Naciones Unidas conforman 

el comité responsable del diseño e implementación de la misma. Igualmente, esta 

política define la primera infancia como: 

 
La etapa del ciclo vital que comprende el desarrollo de los niños, desde su gestación 

hasta los 6 años de vida. Es un período crucial para el desarrollo pleno del ser 

humano en todos sus aspectos: biológico, psicológico, cultural y social. Además de 

ser decisiva para la estructuración de la personalidad, la inteligencia y el 

comportamiento social. 

 
Por esta razón, el propósito de esta política es garantizar el cumplimiento de los 

derechos de la primera infancia, a través de la intervención adecuada de la familia, 

la sociedad y el Estado, quienes deben tener en cuenta los siguientes principios: 

Equidad e inclusión, reconociendo la diversidad cultural, étnica, religiosa, social, 

entre otras y de Corresponsabilidad e integralidad, favoreciendo su desarrollo 

integral. 

 

 
25 COLOMBIA. MEN. Política Pública de Primera Infancia. [Consultado abril de 2018]. Disponible en 
internet:  https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-79474.html 
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En este horizonte, Van der Gaag afirma que:  

La adecuada inversión en la niñez ineludiblemente contribuirá en la 
construcción de una sociedad justa, humana, democrática y con múltiples 
posibilidades de desarrollo económico, político, científico, tecnológico, entre 
otros. Para concluir, la Política Pública de Primera Infancia se cimienta como 
una herramienta fundamental para la unificación de estamentos sociales, 
políticos y educativos comprometidos con la solución de las problemáticas 
que afectan la integralidad de la niñez colombiana26. 

 

3.2.7 Constitución Política. Artículo 12. Nadie será sometido a desaparición 

forzada, a torturas ni a tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes27. 

Ley 12 de 1991: "Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los Derechos 

del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de 

noviembre de 1989"28. 

Esta Ley se crea con el fin de proteger y garantizar los derechos de los niños y niñas 

para que crezcan en un seno familiar sano. 

Por otro lado, en Colombia existe una Ley que protege y sanciona a las personas 

que violen la integridad física, social, emocional de los niños; la ley 1098 de 2006, 

CÓDIGO DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA las personas menores de 18 

años, tiene como finalidad: 

Garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y armonioso 
desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un 
ambiente de felicidad, amor y comprensión. Prevalecerá el reconocimiento a la 
igualdad y la dignidad humana, sin discriminación alguna tiene por objeto establecer 
normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y 
los adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagrados 
en los instrumentos internacionales de Derechos Humanos, en la Constitución 

 
26 VAN DER GAAD, J. (septiembre del 2006, pág 12), citado por GARNICA TORRES, Karen; GOMEZ 
CHINCHILLA, Diana Dominga; JIMENEZ DÍAZ, Claudia Patricia y LÓPEZ CASTAÑEDA, Paola 
Milena. Incidencia de maltrato infantil en el desarrollo socioafectivo de los niños de 4-7 años de la 
UPZ de San Cristóbal Norte2007, pág. 20. [Consultado marzo de 2018] Disponible en internet: 
http://biblioteca.usbbog.edu.co:8080/Biblioteca/BDigital/39185.pdf. 
27 COLOMBIA. Constitución política de Colombia. Op. Cit. 
28 COLOMBIA. Congreso de la república. "Por medio de la cual se aprueba la Convención sobre los 
Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 20 de noviembre 
de 1989" [Consultado en 25 de abril de 2019]. Disponible en internet:  
https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_Internacional_de_los_Derechos_del_Nino_Colombia.pdf 
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Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha garantía y protección 
será obligación de la familia, la sociedad y el Estado29. 

 
3.3 REFERENTES CONCEPTUALES 
 
3.3.1 Maltrato infantil. 

El maltrato o la vejación de menores abarca todas las formas de malos tratos físicos 
y emocionales, abuso sexual, descuido o negligencia o explotación comercial o de 
otro tipo, que originen un daño real o potencial para la salud del niño, su 
supervivencia, desarrollo o dignidad en el contexto de una relación de 
responsabilidad, confianza o poder30. 

 
Tipos de Maltrato Infantil: La OMS distinguen cuatro tipos de maltrato infantil: 

● Abusos físicos: se define como toda agresión física contra un niño de forma 
que ocasione daños perjudiciales para la salud, el desarrollo y la dignidad 
del niño. A través de golpes, palizas, patadas, mordiscos, estrangulamiento, 
quemaduras, envenenamiento, asfixia entre otras. 

● Abusos sexuales: se puede entender como la participación de un menor en 
actividades sexuales que no las comprende plenamente. 

●  Abusos emocionales y psicológicos: pueden manifestarse tanto en 
incidentes aislados como en una reiterada dejación por parte de un 
progenitor o cuidador, que mantiene al niño en un entorno inapropiado a su 
desarrollo y carente de apoyo. Los comportamientos de este tipo dañarán 
muy probable la salud física o mental del niño, o bien su desarrollo físico, 
mental, espiritual, moral o social. 

● Desatención: La desatención abarca tanto incidentes aislados como la 
reiterada dejación por parte de un progenitor u otro miembro de la familia – 
cuando están en condiciones de ofrecérselo con respecto al desarrollo y 
bienestar del niño, en uno o más de los aspectos siguientes: 

▪ Salud 
▪ Educación 
▪ Desarrollo emocional 
▪ nutrición 
▪ hogar y condiciones de vida seguras31. 

 
29 COLOMBIA. Ley 1098 de 2006. Op. Cit. 
30 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD - OMS. El maltrato infantil. Definición y tipos. 2002. 
[Consultada abril de 2018]. Disponible en internet:   
http://files.sld.cu/prevemi/files/2013/07/definicion.pdf 
31 ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD – OMS Y SOCIEDAD INTERNACIONAL PARA LA 

PREVENCIÓN DEL MALTRATO Y EL ABANDONO DE LOS NIÑOS. Prevención de la violencia y 

los traumatismos. Prevención del maltrato infantil: qué hacer, y cómo obtener evidencias. 2009. 
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✓ Consecuencias del maltrato infantil 

Unas de las causas del maltrato infantil es el sufrimiento para los niños y las familias, 

y puede tener consecuencias a largo plazo. El maltrato causa estrés y se asocia a 

trastornos del desarrollo cerebral temprano. Los casos extremos de estrés pueden 

alterar el desarrollo de los sistemas nervioso e inmunitario. En consecuencia, los 

adultos que han sufrido maltrato en la infancia corren mayor riesgo de sufrir 

problemas conductuales, físicos y mentales, entre ellos tenemos: 

• Embarazos no deseados 

• Consumo de tabaco 

• Depresión 

• Actos de violencia 

 

✓ Prevención del maltrato infantil 

Para la prevención del maltrato infantil requiere un enfoque multisectorial. Los 

programas eficaces son los que prestan apoyo a los padres y les aportan 

conocimientos y técnicas positivas para criar a sus hijos: las cuales tenemos: 

▪ Las visitas domiciliarias con profesionales que ofrezca apoyo e información 

▪ La formación de los padres, generalmente en grupos, para mejorar sus aptitudes 

para criar a los hijos, mejorar sus conocimientos sobre el desarrollo infantil 

▪ Intervenciones con múltiples componentes, que generalmente incluyen el 

apoyo a los padres y su formación, la educación preescolar y la atención al 

niño. 

 
[Consultado 09 de abril de 2019]. Disponible en internet:  

https://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/violence/child_maltreatment/es/  
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▪ ·Actividades en las que los padres se integren con sus hijos para una buena 

comunicación y afectos emocionales. 

Cultura del buen trato: es promover valores; como el respeto, la tolerancia, amor 

y el cariño con el fin de eliminar hechos violentos, sea castigo físico, psicológico o 

maltrato, abuso sexual. 

● Características               

▪ El reconocimiento: es el punto de partida para el buen trato. 

▪ La empatía: capacidad de darse cuenta y comprender que se siente. 

▪ La comunicación afectiva: es el diálogo. 

▪ La interacción igualitaria: se basa en el reconocimiento y se vincula a la 
comprensión y al uso adecuado del poder y las jerarquías en las relaciones 
humanas. 

▪ La negociación: es la capacidad de resolver conflictos y problemas de forma 
tal que todas las partes quede conformes, cuando se negocia no hay 
vencedores no vencidos. 

● Pautas básicas de promoción del buen trato       

▪ El amor. 

▪ El conocimiento del niño, la niña o adolescente. 

▪ La comunicación.  

▪ El respeto hacia los niños, las niñas y adolescentes. 

▪ Ponerse a la altura física y emocional de las niñas. 

▪ Posibilitar la autonomía del niño y la niña. 

▪ Identificar la emoción32. 

 

• Ruta de atención ante cualquier caso de maltrato infantil 

 

  

 
32 MONTESSORI PLANET. Guía para el buen trato con los niños y las niñas. [Consultado en 15 de 

abril de 2019]. Disponible en internet:  https://jardininfantilmontessoriplanet.com/guia-para-el-buen-

trato-con-los-ninos-y-las-ninas/. 
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Figura 2. Ruta de atención al maltrato 

 

•  

Comisarías de Familia 

Inspecciones de Policía 

Personerías Municipales 

Fiscalía 

Fuente: Dirección de Protección – ICBF, 2018. 
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4. METODOLOGÍA 

 

La sistematización se realizó desde el enfoque cualitativo y cuantitativo, el cual 

permitió identificar aspectos sociales y culturales que caracterizan a la población y 

sus problemáticas sociales, en este caso el maltrato de los niños/as en el HIC “La 

Abejita”. 

 
A partir de los aspectos cualitativos se identificaron las creencias, costumbres 

culturales y sociales en torno al cuidado de los niños/as. Así se determinó qué tipo 

de maltrato se presenta en las familias de la vereda de Membrillal, qué piensan los 

padres acerca de los comportamientos agresivos contra los menores, qué está 

haciendo el HIC “La Abejita” para que estas prácticas de crianzas disminuyan.    

                                                                
El enfoque cuantitativo posibilitó cuantificar la información obtenida mediante la 

ficha de caracterización familiar que arrojó información primaria de la familia: 

cuántas personas conforman el grupo familiar, cuánto tiempo dedican a los niños/as, 

leen cuentos con sus hijos, duermen en la misma cama entre, otros datos que 

pudieran ayudar a saber cómo viven. 

 

4.1 PROCESO METODOLÓGICO  
 
La metodología para esta sistematización, fue realizada en cuatro fases: 

Fase 1. Caracterización de la vereda de Membrillal y el Hogar Infantil “La Abejita” 

Fase 2. Recolección de información; fuentes primarias y secundarias 

Fase 3. Análisis, interpretación de la información recolectada 

Fase 4. Propuesta de sistematización  
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4.2 HALLAZGOS  

 

4.2.1 Población atendida en el HIC “La Abejita” 2018. En el Hogar Infantil “La 

Abejita” de Membrillal, Cartagena, se pone en práctica el programa de Cero a 

Siempre, que atiende a 170 niños/as entre 1 a 5 años. 

 

Gráfica 1. Población infantil atendida 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
4.2.2 Rango de edades de los niños. Los niños/as del HIC “La Abejita”, en las 

edades de 1 a 2 años constituyen el 15%, de la población; de 2 a 3 años el 40%; de 

3 a 4 años, el 40% y de 4 a 5 años 5%. En esta etapa, la población infantil aprende 

a socializar normas, límites, valores sociales importantes para su trayectoria vital, 

por tanto, los Estados se han ocupado del tema: 

En los últimos años, varias instituciones y países en el ámbito mundial han señalado 
la importancia de la atención y educación de la primera infancia (AEPI) para lograr 
el desarrollo sostenible de nuestras sociedades. Bajo el acuerdo colectivo mundial 
llamado “El Marco de Acción y Declaración de Dakar” (2000) sobre Educación para 
Todos, se establecieron seis objetivos fundamentales. El primero establece 
“extender y mejorar la protección y educación integrales de la primera infancia, 
especialmente para los niños más vulnerables y desfavorecidos”, por lo que surgió 
la necesidad de construir políticas que permitieran que todos los niños y niñas 

100%

Total

NIÑOS/AS
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accedan a programas de atención y educación de calidad, en un marco de igualdad 
de oportunidades y de desarrollo humano. Este objetivo, a su vez, se encuentra en 
el marco de los derechos de los niños, establecidos en la Convención de las 
Naciones Unidas sobre los Derechos de los Niños33. 

 
La estadística inicial del HIC “La Abejita” muestra que la densidad poblacional se 

halla en edades de 3 a 4 años, en esta etapa se observó el mayor número de casos 

por maltrato, las actividades de prevención se dirigieron al total de la población 

afectada. 

Tabla 1. Rango de edades de la población infantil 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 

 

 

 

 

  

 
33 OEA – PRIMERA INFANCIA: Una mirada desde la neuroeducación. 2010. Cap. 1, pág. 12. 
[Consultado en febrero 2018] Disponible en internet: http://www.iin.oea.org/pdf-iin/RH/primera-
infancia-esp.pdf 

Rango de edades de los niños Total 

de 1 a 2 años 26 

de 2 a 3 años 67 

de 3 a 4 años 68 

de 4 a 5 años 9 

TOTAL 170 



                                                                                                                                                           
 

41 
 

Gráfica 2. Rango de edades población infantil 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
4.2.3 Registro Civil. En esta gráfica se evidencia que en el Hogar Infantil “La 

Abejita”, el 98% de la población infantil tiene registro civil, lo que permite ser 

reconocidos como sujetos(as) de derechos; el otro 2% no cuenta con identificación, 

son venezolanos de familias migrantes, con este grupo se realizó acompañamiento 

y asesorías para que este segmento poblacional pudiese adquirir su registro civil de 

identificación. 

Tabla 2. Población infantil con registro civil 
 

 

 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 

 

. 

  

REGISTRO CIVIL TOTAL 

Con documento 166 

Sin documento 4 

15%

40%

40%

5%
de 1 a 2 años

de 2 a 3 años

de 3 a 4 años

de 4 a 5 años



                                                                                                                                                           
 

42 
 

 

Gráfica 3. Población infantil con Registro civil 
 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 

Se realizó una encuesta entre los niños/as de los grados Jardín y Pre jardín con el 

fin de establecer el posible maltrato físico que le infringen los padres y/o cuidadores; 

encontrándose lo siguiente:  

Tabla 3. Maltrato reportado por la población infantil 

Tipo de 

maltrato 

Maltratador Maltratado Objeto 

 PAPÁ MAMÁ NIÑO NIÑA  

Físico x  x  Chancleta  

Físico x   x Correa, mano   

Físico x    Correa, mano 

Físico x x x  Chancleta, correa 

Físico  x  x Correa  

Físico  x  x Correa, mano 

Físico x x x  Correa, vara 

Físico  x  x Correa  

Físico  x  x Chancleta  

Físico  x x  Mano    

98%

2%

REGISTRO CIVIL

CON
DOCUMENTO

SIN
DOCUMENTO
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Físico  x x  Cabuya  

Físico  x  x Vara  

Físico  x x  Chancleta  

Físico  X  x Chancleta  

Físico  x  x Chancleta  

Físico x  x  Correa  

Físico  x  x  Chancleta  

Físico   x  x Correa  

Físico   x  x Chancleta  

Físico x   x Chancleta  

Físico   x  x Chancleta  

Físico  x   x Chancleta  

Físico  x x  x Chancleta, mano  

Físico  x x x  Correa, mano  

Físico  x x  x Correa, chancleta 

Físico  x   x Tabla, correa  

Físico  x  x  chancleta y correa 

Físico   x  x chancleta  

Físico   x x  chancleta  

Físico  x   x vara de totumo 

Físico   x  x chancleta, mano 

Físico  x  x  correa 

Físico   x  x correa 

Físico   x  x chancleta  

Físico   x x  chancleta  

Físico  x x x  chancleta, correa 

Físico   x x  correa, chancleta  

Físico   x x  chancleta 

Físico   x x  chancleta 
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Físico   x x  la mano 

Físico   x  x chancleta  

Físico   x  x correa 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 

Gráfica 4. Maltrato reportado por la población infantil 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
En la gráfica 4 se evidencia que en el HIC “La Abejita” se presentan casos de 

maltrato infantil por parte de los padres; la madre con más frecuencia castiga 

físicamente a sus hijos/as. Del estudio realizado se llegó a la conclusión de que el 

tipo de maltrato presentado es en físico, con chancleta el 46%; correa 35%; la mano 

13%; vara de totumo 2%; tabla 2%; varita 2%. 

● Hacinamiento en niños y niñas del HIC “La Abejita” 

• Con quién duermen los niños/as del HIC “La Abejita” 

  

46%

35%

13%
2%

2%2%

TOTAL

chancleta

correa

mano

vara de totumo

tabla

vara
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Tabla 4. Con quién duermen los niños y niñas del HIC “La Abejita” 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
Gráfica 5. Con quién duermen los niños y niñas del HIC “La Abejita” 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 

De la gráfica 5 se observa que los niños en el HIC “La Abejita”: el 25% duerme con 

ambos padres; 25% solo; 17% con la mamá; 25% otros parientes y 8% con el papá. 

• Las niños/as duermen con adultos en la misma habitación, o duermen con 

adultos en la misma cama. 

  

Solo: 15; 25%

Papá: 5; 8%

Mamá: 10; 
17%

Ambos padres: 
15; 25%

Otros: 15; 25%

Solo Papá Mamá Ambos padres Otros Total 

15 5 10 15 15 60 
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Tabla 5. Niños y niñas que duermen con sus padres en la misma habitación y 
en la misma cama 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
Gráfica 6. Niños y niñas que duermen con sus padres en la misma habitación 

y en la misma cama 

 

Fuente: autora del proyecto de sistematización, 2018 

 
Los niños/as que duermen con adultos en la misma habitación están expuestos a 

observar la actividad íntima de sus padres, son el 82% de la población. El 18% no 

duerme con los padres en la misma habitación. Los niños/as requieren de espacio 

para dormir solos, lo que estimula y ayudará a ser autónomos y no depender de los 

padres. Hablando porcentualmente el 52% duerme con ambos padres y el 48% no. 

  

82%

18%
SI

NO

52%48%

Los niños/as duermen con 
adultos en la misma cama

SI

NO

Los niños/as duermen con 

adultos en la misma 

habitación 

Los niños/as duermen con 

adultos en la misma cama 

TOTAL 

SI NO SI NO  

140 30 89 81 340 

Los niños y niñas que duermen 

en la misma habitación con 

adulto 
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5. SISTEMATIZACIÓN DE EXPERIENCIAS 

 

La sistematización de experiencias se entiende como aquella que nos ayudará a 

comprender, organizar y reconstruir la información suministrada por los actores 

sociales, los cambios que se obtuvieron y si los resultados y lecciones aprendidas 

fueron los que se esperaban en el proceso. Por otro lado, los sujetos se involucren 

y desarrollen una aptitud crítica y se interesen por conocer sus problemáticas y sean 

generadores de nuevos proyectos en pro de mejorar su realidad facilitando el 

desarrollo integral del niño/a, padres y cuidadores en forma individual y colectiva, 

fomentando un cambio de actitud, utilizando métodos y estrategias en tiempo y 

espacio, que sirvan para forjar una sociedad más tolerante y sana, en donde las 

familiares mejoren en el proceso de la educación de niños/as del HIC La Abejita de 

la vereda de Membrillal; beneficiando 170 familias, donde los padres reciben talleres 

en la Escuela de Padres.   

La multiplicación del proceso educativo en el esquema metodológico se generó en 

las familias, adultos niños y niñas mediante una convocatoria y desarrollo de 

actividades educativas, utilizando los materiales didácticos preparados, 

conservando como eje de referencia el marco de la propuesta temática y didáctica 

general. 

Esto se aplica con el conocimiento que posee valores de uso y de cambios en la 

sociedad que hace que diferentes actores sociales lo apropien con diversas 

intencionalidades y formas. Por esta razón, la aplicación de los talleres a este 

proceso de violencia intrafamiliar ofrece la posibilidad de ser analizado desde los 

valores y la comunicación durante la interacción cotidiana entre los intervenidos – 

dada precisamente las diversas interpretaciones que su acción genera.  

Se infiere a partir del concepto de Jara, que: 
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La sistematización es aquella interpretación crítica de una o varias experiencias 

que, a partir de su ordenamiento y reconstrucción, descubre o explicita la lógica 

del proceso vivido en ellas: los diversos factores que intervinieron, cómo se 

relacionaron entre sí y por qué lo hicieron de ese modo. La Sistematización de 

Experiencias produce conocimientos y aprendizajes significativos que posibilitan 

apropiarse de los sentidos de las experiencias, comprenderlas teóricamente y 

orientarlas hacia el futuro con una perspectiva transformadora. Este esfuerzo 

podrá asumir múltiples formas, variantes o modalidades, pero en cualquier 

sistematización de experiencias nosotros debemos: 

a) Ordenar y reconstruir el proceso vivido.  

b) Realizar una interpretación crítica de ese proceso. 

c) Extraer aprendizajes y compartirlos34. 

 
Es decir, los acompañamientos permiten que los actores intervenidos se proyecten 

como personas que promueven las acciones de liderazgo para lograr el desarrollo 

social. Para lograr la posibilidad de cambio en este contexto es fundamental la 

educación, la participación, la identidad, el sentido de pertenencia y el compromiso 

con la equidad de género, la promoción y defensa de los derechos humanos y los 

derechos de la niñez, la adolescencia, la juventud, el hombre y mujer, para lograr el 

conocimiento de sus capacidades y mejorar sus condiciones de vida mediante un 

proceso de formación, organización y participación comunitaria. 

 

 

  

 
34 JARA HOLLIDAY, Oscar. Orientaciones teórico-prácticas para la sistematización de experiencia. 
pág. 4 en línea. [Consultado en abril de 2019]. Disponible en internet:  
http://centroderecursos.alboan.org/ebooks/0000/0788/6_JAR_ORI.pdf 
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5.1 TÉCNICAS UTILIZADAS 
 

• Visitas domiciliarias 

• Observación directa 

• Taller  

• Actividades lúdicas 

 

5.2 RESULTADOS  
 
Durante el proceso que se llevó a cabo en el HIC “La Abejita”, se evidenciaron 

cambios positivos los cuales dieron respuesta al trabajo realizado con los niños/as 

y padres de familia con respecto al cuidado de estos, con el fin que mejoraran las 

formas de educar. Por otro lado, que cambiara el comportamiento de los niños/as 

ya fuese en la escuela o en su casa; que los padres se puedan comunicar sin 

necesidad de llegar a la violencia.  

En el HIC “La Abejita”, se utiliza una herramienta de evaluación por cada actividad 

o taller realizado a los padres con el fin de saber qué tanto entendieron, si les gustó 

y si pueden sugerir otro tema de su interés para trabajarlos con ellos.   
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6. CONCLUSIONES 

 

La violencia es un tema controversial que ha venido predominando en el mundo, 

principalmente se inicia en el hogar debido a las conductas culturales aceptadas por 

la sociedad, a pesar de que se han creado leyes para condenar estas acciones, hoy 

en día se sigue viendo niños y niñas que han sido maltratados física, psicológica y 

sexualmente, lo que puede traer efectos negativos en el desarrollo del niño. 

 
El tema abordado es sobre el maltrato infantil en el Hogar Infantil “La Abejita”, en 

donde la experiencia contó con diferentes tipos de actividades y metodología, 

durante su desarrollo se asumió una responsabilidad de tipo pedagógica dentro del 

proceso de prevención a los padres de familia del HIC “La Abejita” para lograr una 

disminución en el índice de este flagelo y adquirir así un ambiente sano y agradable 

dentro de las aulas. 

 
Por otro lado, se encontraron diversas señales que dieron paso a la realización de 

esta sistematización, primeramente, falta de cultura de los padres, debido que se 

ve como algo normal el castigo físico, las pautas de crianzas van de generación en 

generación, los sentimientos y resentimientos que generan el “modus vivendi” 

puesto que no cuentan con alcantarillado. El no tener una formación académica no 

les permite acceder a una mejor calidad de vida porque son pocos los padres que 

tienen un título de bachiller, técnico o profesional.  

 
A través del HIC “La Abejita”, el ICBF viene realizando estrategias para erradicar las 

problemáticas que afectan a la niñez, donde también las empresas aledañas 

contribuyen con proyectos que permitan el mejoramiento de la infraestructura del 

HIC y la calidad de vida de los habitantes del sector. 



                                                                                                                                                           
 

51 
 

 
6.1 REFLEXION SOBRE EL TRABAJO SOCIAL CON FAMILIA 

La familia está conformada por individuos cambiantes, con pensamientos y formas 

de ver la vida  diferente; con creencias propias que se ven cuestionadas en otros 

espacios fuera del familiar, todas estas situaciones y muchas más  influyen en la 

convivencia y el desarrollo de sus integrantes, son estas situaciones y 

cuestionamientos los que hacen importante la labor del Trabajo Social en la familia, 

debido a que nuestros niños y niñas se encuentran con situaciones a las que no 

estaban acostumbrados y que en muchas ocasiones les obliga a tomar decisiones 

fuera de su zona de confort, entrando en conflicto interno y familiar, ya que son 

circunstancias que no se les había presentado o no tenían idea de cómo manejarla. 

Es ahí donde llega el Trabajador Social como orientador para las diferentes 

situaciones que se despliegan en el ámbito familiar, para la promoción y prevención 

de los derechos. 
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7. REFLEXIONES SOBRE EL SITIO DE PRÁCTICAS 
 
 
Al momento de saber el sitio de prácticas supe que sería un reto, debido que 

desconocía el lugar y la población, intenté cambiarlo por la distancia y las 

dificultades de transporte que esto implicaba. 

Al momento de llegar al Hogar Infantil me sentía nerviosa y supe que no sería nada 

fácil y debía enfrentarme a diferentes situaciones, al principio tuve mucho miedo, 

pero era muy reconfortante saber que podía contar con todo el personal del HIC La 

Abejita, por la gran acogida que me dieron. Siempre existió un aprecio recíproco 

con todo el personal, lo cual agradezco ese gesto. 

La Abejita está bien dirigida, siempre trabajan en pro del mejoramiento de la calidad 

de vida del sector y los niños. Constantemente citan a los padres para informarles 

el desarrollo del niño en el Hogar y sobre temas vitales que involucren métodos de 

crianza, derechos, entre otros temas importantes. 

Por otro lado, la comunidad tiene muchas dificultades, calles destapadas, no existe 

alcantarillado, no poseen cultura ambiental, no cuentan con una iglesia, un puesto 

de salud y el medio de transporte es un poco limitado, pero siempre luchaban para 

mejorar su realidad. 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                                           
 

53 
 

 

 

BIBLIOGRAFÍA 
 

ALFONSO QUIÑONES, Pamela Andrea. Prevención del Maltrato Infantil: situación 
de la política pública en Bogotá. Pontificia Universidad Javeriana, 2016, pág. 3 
[Consultado agosto de 2018]. Disponible en internet: 
https://repository.javeriana.edu.co/bitstream/handle/10554/21042/AlfonsoQuinones
PamelaAndrea2016.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

BARANDICA, Daniela. Imaginarios socioculturales de planificación familiar y 
práctica de métodos anticonceptivos de las madres usuarias del hogar infantil “La 
Abejita” de Membrillal. Proyecto de intervención de pregrado Trabajo Social. 
Cartagena de Indias, 2015. [Consultado 10 de abril de 2019] Disponible en internet: 
http://repositorio.unicartagena.edu.co/handle/11227/2614. 

BASTA YA. CONEXIÓN CAPITAL. Preocupante cifra: cada hora son maltratados 
tres niños en Colombia. Más de 24.000 niños y niñas son maltratados cada año en 
el país, lo que corresponde a 68 casos cada día.19 de marzo de 2019. [Consultada 
abril 10 de 2019] Disponible en internet: https://conexioncapital.co/preocupante-
cifra-cada-hora-son-maltratados-tres-ninos-colombia/] 

COLOMBIA. Constitución Política de 1991. Arts. 42, 44 y 63.  

---------. Código de familia. Ley 599 de 2000 (julio 24). Diario Oficial No. 44.097 de 
24 de julio del 2000 [Consultado abril de 2018]. Disponible en internet: 
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html. 

---------. Código del menor. Arts. 31 a 128 y 129 a 159. [Consultado abril de 2018]. 
Disponible en internet: 
http://corimar.edu.co/fuentes/documentos/codigo_del_Menor.pdf 

COLOMBIA. Congreso de la república. "Por medio de la cual se aprueba la 
Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas el 20 de noviembre de 1989" [Consultado en 25 de abril de 2019]. 
Disponible en internet:  
https://www.oas.org/dil/esp/Convencion_Internacional_de_los_Derechos_del_Nino
_Colombia.pdf 
 
---------. Ley 1098 de 2006 (noviembre 8), por la cual se expide el Código de la 
Infancia y la Adolescencia. Ley de infancia y adolescencia. [Consultada en abril de 
2018]. Disponible en internet:  
https://www.icbf.gov.co/cargues/avance/docs/ley_1804_2016.htm 



                                                                                                                                                           
 

54 
 

---------. MEN. Política Pública de Primera Infancia. [Consultado abril de 2018]. 
Disponible en internet:  https://www.mineducacion.gov.co/1621/article-79474.html 

CÓMO ESTÁ EL MALTRATO INFANTIL EN COLOMBIA -14 de septiembre de 1997  
[Consultado en agosto de 2018] Disponible en internet: 
http://www.eltiempo.com/archivo/documento/MAM-648210 

DECLARACIÓN DE LOS DERECHOS DEL NIÑO, 1959. [Consultado 20 de abril de 
2019]. Disponible en internet: https://www.humanium.org/es/declaracion-1959/. 

FONDO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA LA INFANCIA (UNICEF). [Consultada 
25 de abril de 2019]. Disponible en internet: 
https://www.un.org/youthenvoy/es/2013/09/unicef-fondo-de-las-naciones-unidas-
para-la-infancia/. 

GARNICA TORRES, Karen; GOMEZ CHINCHILLA, Diana Dominga; JIMENEZ 
DÍAZ, Claudia Patricia y LÓPEZ CASTAÑEDA, Paola Milena. Incidencia de maltrato 
infantil en el desarrollo socioafectivo de los niños de 4-7 años de la UPZ de San 
Cristóbal Norte. Proyecto de grado Licenciatura en Educación Preescolar. 2007, 
pág. 20. [Consultado marzo de 2018] Disponible en internet: 
http://biblioteca.usbbog.edu.co:8080/Biblioteca/BDigital/39185.pdf 

HOGAR INFANTIL COMUNITARIO LA ABEJITA. Plan Operativo Atención Integral 
a la Primera Infancia. 2016, Membrillal. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR. Dirección de Protección 
ICBF. [Consultado abril de 2019]. Disponible en internet: 
http://www.icbf.gov.co/portal/page/portal/Descargas1/Prensa1/ColombiaSinMaltato
Infantil_180313.pdf] 

JARA HOLLIDAY, Oscar. Orientaciones teórico-prácticas para la sistematización de 
experiencia. pág. 4 en línea. [Consultado en abril de 2019]. Disponible en internet:  
http://centroderecursos.alboan.org/ebooks/0000/0788/6_JAR_ORI.pdf 

MONTESSORI PLANET. Guía para el buen trato con los niños y las niñas. 
[Consultado en 15 de abril de 2019]. Disponible en internet:  
https://jardininfantilmontessoriplanet.com/guia-para-el-buen-trato-con-los-ninos-y-
las-ninas/. 

OEA – PRIMERA INFANCIA: Una mirada desde la neuroeducación. 2010. Cap. 1, 
pág. 12. [Consultado en febrero 2018] Disponible en internet: 
http://www.iin.oea.org/pdf-iin/RH/primera-infancia-esp.pdf 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD - OMS. El maltrato infantil. Definición y 
tipos. 2002. [Consultado abril de 2018]. Disponible en internet:   
http://files.sld.cu/prevemi/files/2013/07/definicion.pdf 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD – OMS Y SOCIEDAD 
INTERNACIONAL PARA LA PREVENCIÓN DEL MALTRATO Y EL ABANDONO 



                                                                                                                                                           
 

55 
 

DE LOS NIÑOS. Prevención de la violencia y los traumatismos. Prevención del 
maltrato infantil: qué hacer, y cómo obtener evidencias. 2009. [Consultado 09 de 
abril de 2019]. Disponible en internet:  
https://www.who.int/violence_injury_prevention/publications/violence/child_maltreat
ment/es/ 

UNIVERSIDAD DE CARTAGENA. Facultad de Ciencias Sociales y Educación. 
[Consultado 9 de noviembre de 2017]. Disponible en internet: 
http://www.unicartagena.edu.co/index.php/programa-
trabajosocial#.VW3MuU1FBMs. 
 
---------. Programa de Trabajo Social. [Consultado 9 de noviembre de 2017]. 
Disponible en internet: http://www.unicartagena.edu.co/index.php/programa-
trabajosocial#.VW3MuU1FBMs. 

 

  



                                                                                                                                                           
 

56 
 

 

ANEXOS 
 

Anexo A. Cronograma de actividades 

 

FECHA  

 

TEMÁTICA 

 

ACTIVIDA

D  

 

OBJETIVO 

 

DIRIGIDO A 

 

RECURSOS 

 

ESPACIO 

03/04/2018 Actividad con 

niños y niñas 

para 

diagnóstico de 

maltrato infantil  

Dibujando y 

reconocien

do 

Conocer si los niños y 

niñas son 

maltratados y con 

que se les maltrata 

Jardín y Pre- 

jardín 

Hojas de 

papel, 

colores, 

lápices  

HIC “La 

Abejita” 

23/04/2018 Prevención 

abuso sexual  

Las reglas 

de Kiko y su 

manito 

 Enseñarles a los 

niños que partes de su 

cuerpo pueden 

dejarse tocar y cuáles 

no. 

Todos  Video, 

imágenes y 

carteleras 

HIC “La 

Abejita” 

 

18/05/2018 Maltrato infantil 

y sus tipologías 

Taller con 

padres  

Enseñarles a los 

padres que el maltrato 

no solo son golpes , 

existen otros tipos y 

que esto puede traer 

graves consecuencias 

en el desarrollo del 

niño 

Padres de 

familia HIC 

“La Abejita” 

Videos, 

diapositivas y 

dinámicas 

HIC “La 

Abejita” 

20/05/2018 Lectura de 

cuentos 

Taller con 

los niños 

Enseñarle a los niños 

la importancia de  

saber cómo 

reaccionar en caso 

que una persona 

desconocida se les 

acerque y a quién 

dirigirse a pedir 

ayuda. 

Jardín y pre 

jardín  

libros HIC “La 

Abejita” 
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12 de 

septiembre 

de 2018. 

Cine foro 

“Cicatrices” 

Taller con 

los padres 

  Reflexionar sobre 

cómo se presenta el 

maltrato infantil en la 

cotidianidad y conocer 

los diferentes tipos de 

maltrato. 

Padres de 

familia  

 HIC “La 

Abejita” 
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Anexo B. Formato Taller con familias 
 

No  

  

Fecha: 18 de mayo 
2018  

Hora de inicio: 08:30 
am  

Hora final: 10:00 am  

Actividad:  Maltrato Intrafamiliar  

Profesional 
Responsable 

Practicantes de trabajo social: María José Cantillo y Yuranis Arteaga   

Practicante de psicología: María Fernanda Meléndez Trujillo  

Objetivo Técnicas para un buen desarrollo y orientaciones  psicosocial para las 
familias temas vitales que el maltrato no es una solución para corregir     

DESARROLLO  

Por medio de una diapositivas se les explicaron las causas de maltrato que tipos 

existe de como a los niños y niñas afecta volviéndose agresivos no solo en casa 

sino dentro de aula de clase, se realizó una actividad donde los padres de familia 

se dividían en grupos de 4 y les explicamos que tenía que dramatizar los tipos de 

maltrato infantil algunos papitos después sustentaba qué tipo de maltrato les  tocaba 

y cuáles eran las alarmas  cuando los niños son víctimas. Se les entregaron  folletos 

de la responsabilidad y el compromiso que deben tener hacia sus hijos y las rutas 

de atención donde dirigirse  

 METODOLOGÍA  

Se realizaron diapositivas alusivas a tema, con el fin de evitar que los papas 
conozcan sobre el maltrato infantil y que pegarles a los niños no es la solución 
debido a que esto afecta en su desarrollo y su comportamiento cambia 
agresivamente en la casa y en el aula de clase. 

COMPROMISOS Y/O ACUERDOS  

COMPROMISOS  RESPONSABLES  

        No pegarle a los niños  Padres  

  Atentos a los niños  Todos  

Juagar con los niños  Padres  
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ANEXO C. Formato Taller con los niños y niñas 
 

No  

  

Fecha: 16/05/2018 Hora de inicio: 10:00 am  Hora final: 11:00 am  

Actividad:  

  

KIKO Y LA MANO  

Profesional 
Responsable 

Equipo psicosocial y docentes 

  

Objetivo: fomentar en los niños el contacto físico inadecuado a saber cómo 
reaccionar en caso que una situación les incomode y a quién dirigirse a pedir 
ayuda. 

DESARROLLO  

Para esta actividad se llevó a cabo una representación de la mano y de Kiko a todos 
los niños y niñas de la HIC donde por medio de mímica se hizo una pequeña obra 
y se le mostraba que partes del cuerpo se deja tocar y cuáles no, con el fin de saber 
cómo reaccionar en caso de que una situación les incomode y a quién dirigirse para 
pedir ayuda.  

  

 METODOLOGÍA  

Se realizaron imágenes alusivas al tema y muestras de video, con el fin de evitar 
que los niños se dejen tocar por personas extrañas o familiares que los intimiden y 
no permitir que los toquen o los maltraten sexualmente. 

COMPROMISOS Y/O ACUERDOS  

COMPROMISOS  RESPONSABLES  

No dejarse tocar Todos.  

Hablar cualquier amenaza  Todos.  
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Anexo D. Formato Taller Cine Foro con padres de familia 
CINE Foro “Cicatrices” 

 

No  

  

Fecha: 12 de 
septiembre de 
2018. 

Hora de 
inicio: 8:00 am  

Hora final: 
10:00 am  

Actividad:   Cine Foro “Cicatrices” 

Profesional 
Responsable 

Equipo psicosocial  

  

Objetivo: reflexionar sobre cómo se presenta el maltrato infantil en la 
cotidianidad y conocer los diferentes tipos de maltrato. 

DESARROLLO  

    Para esta actividad se contó con la proyección de una película muy conocida 
mundialmente y de gran impacto, “Cicatrices” la cual expone una situación la cual 

un matrimonio experimenta diferentes circunstancias las cuales afectan 
directamente al niño entre discusiones golpes e incluso se llega a una disputa 

legal lo cual llega al punto de la muerte del niño.  

 METODOLOGÍA  

Luego de ver la película se inició un dialogo con ellos para que ellos mismos 
identificaran los aspectos que se observaron para que ellos sean los que dirigieran 
la actividad y hablaron sobre cómo se dan las cosas en su cotidianidad y como se 
pueden mejorar. La película busca enseñarles a los padres, una forma la cual 
pueda enriquecer sus vidas y enseñarles sobre la violencia y los efectos de esta.  
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Anexo E. Evidencias fotográficas 

 

✓ VISITAS DOMICILIARIAS 
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✓ Diagnóstico del maltrato infantil  
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✓ Kiko y la mano 

 

 

 

 

 

 

 

 

✓ Taller del maltrato infantil 
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✓ Cine Club  
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✓ Actividades con los padres 
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✓ Cine foro “Cicatrices” 
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Anexo F.  Metodología 

 

OBJETIVOS COMPONENTES ACTIVIDAD RESULTADOS 

Promover acciones que contribuyan a la 

comunicación intergeneracional para el 

fomento de la cultura de respeto entre los 

padres y madres de los niños/as del HIC 

La Abejita. 

Buscar una unión entre todos los 

integrantes de la familia, basada en 

una comunicación de respeto 

mutuo. 

-Talleres formativos para los 

padres de familia 

Los papitos lograron comprender la 

importancia de una buena comunicación y 

desestimar esas culturas de crianzas. 

Identificar los factores sociales y 

culturales que estimulan el maltrato de 

niños/as en Membrillal, Cartagena. 

Observar cuáles son las situaciones 

familiares que originan el maltrato 

infantil; teniendo en cuenta las 

formas de crianzas de cada familia  

 

-ficha de caracterización  

-Datos familiares 

-Registro de visitas 

domiciliarias 

Por medio observación directa, entrevistas, 

visitas domiciliarias, sirvieron como evidencia 

para la realización de esta sistematización 

logrando mostrar que existía un maltrato 

hacia los niños/as. 

Sensibilizar a las familias sobre la 

vulneración de los derechos de los niños y 

promover las acciones del sistema de 

ICBF. mediante recursos de pedagogía 

social en la primera infancia 

Garantizar los derechos de 

nuestro/as niño/as, y que los padres 

con ayuda del  Hic la Abejita 

comprendan la influencia del 

entorno y personas allegadas. 

 

-Socialización del pacto de 

convivencia 

 

 

Mediante actividades se les mostró a los 

padres La importancia de no vulnerar los 

derechos de los niños/as. 

Promover el buen trato de los niños/as 

entre los padres y madres del HIC La 

Abejita y las buenas prácticas de crianza 

para eliminar los tratos inhumanos a la 

población infantil 

 

Promover la buena convivencia 

Desestimando las costumbres 

arraigadas de crianza a través de 

castigos físicos y verbales 

-Citación a la familia 

-Registro de asistencia a los 

talleres  

 

 

Los talleres fueron clave fundamental para 

formar a los padres sobre temas vitales de la 

niñez , explicarle las consecuencias que trae 

ejercía la violencia en los niños/as y lo 

necesario que es velar por el bienestar de 

estos. 


